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CBPtTnNIfl GENERAL
'de la  5 .^ Región ÌTinitor

SECC IO N  J I^ T IC IA  ■
JUZfiAOO EJECUCIONES

Huesca

■»/ ■
z

O

limo. Sr. ■
A los efectos prevenidos en la L e y ^ ¿  

de Responsabilidades Políticas de 9 de ^  
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V.. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con  ̂
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
uesca /■' 'de 1941.ONAf,

Ì ^  Juc* <Íe Ejecucíonei,
7 < J ■ " ' "

Olmo. Sr. Presiiipite del Tribunal JRê /ÓHí7Í de Responsabilidades Políticas.

Z A R A G O Z A

. '{̂ GOBIERNO •SaMARAGON



E.6,387,61i  i

cu«x5^ö «n .iiX« il« l u  íinu«rior cow* nXo«cl^fí juDVa®#nt« 
cut) tti ü̂'. tUuOiílo dt> sca ‘w«nci4i» Hu^&c« dit:^ y nuav« d« V«'» 
jü  die Ä.ll nov®ciöflt.o« cuaj-exit/« ;>r cuatro^ c e r t if ic o #

¿'‘rovidencia.- it au«eca diet j  nuove d» de d l  novoc antojs cue*
¿ reu,tí J- cuatro#

>intí»do  ̂ «Ufa cucotíij VÖCO ei anterior teeciwonio a l ^ In ls -
átí CaecrTi J rie  tlBcuíl a eiectc C« iníom c.
Cano il ne ttcortitucn ic e  ¿.■. .* <í«j. Kcrí^en y x’ iraa «X ¿;r#

*<ifKaiaau(aiivaiM«-a»a»«« ,■ rtieid iQ j t e  y c o r c X t i c o #

iU i it S f n a la . -  uon Xa isl^n;« faetj' se cuiíi> xo Xo í*nneri or* ente ordenado# 
coirti#, ico#

_______
V
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CUERPO DE EJERCITO DE ARAGON

E. M.

j / r SECCION 5^- 3^
Número —B Iltm o. 3r.

Sn ^elación  con su e sc r ito  ie  fecha  
25 de Mayo ultim o, referente a AKî rEL VILLAR 
SSPa '̂OL, m anifiesto a V .I ,  que segdn figu ra  
en La causa n® 3765-40 seguida contra e l -  
mismo, tiene su dom icilio  en e l  pueblo de 
ALAHüSSGa (Huesca).

Dios guarde a V .I . muchos años.
Zaragoza 10 da Junio de 1 .9 4 4 ,-

Ilim o. 3r . Presidente de la  Audiencia P rovin cial.

H U E S C A .

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



F. 2.005,

\

D ilig e n c ia ,-  Doy cuanta en Sala de la  an-üerior comunicación. Huesca
quince de Junio de rail novecientos cuot^anta y cuatroi cer4' 
t i f i c o .

¿Providencia.- j  Huesca quince de Junio de rail novecientos ciiaren-
S-xS. 5 ta  y cuatro.

Pintado í Dada cuenta; la  aiiterioi conunicación únase al tes-
de Castro i timonio de sentencia y pase a l íÁ inisterio P iecal para
Cano 5 que dictaraine lo  v¿ue esciiae procederite.

Le acordaren.! lo s  S. o . dei margen y rubifica e l  Sr.szias sssss

¿re sid e n te , c e r t i i i e o .

D i lig e n c ia .-  Con la  raisiaa fecha se cumple lo  anteriormente ordenado, 
c e r t i f ic o .





PRO V ID EN C IA  
S. S.

Huesca ^__________________  de ...................................de mil no-
_. _. vecientos cuarenta y

.....  Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
. j .  1 T ^ . 1 1 ............. el oportuno expediente y 1̂® I® cjue se acusara recibo,- y  el testi

monio de la sentencia recaída con el sumarísimo 3e 
número^ •£/^^Z^^?contra 
por delito de................................................................ remítase con ofi
cio al Sr. Juez de Instrucción de „ ..______________________  ..... ..de
acuerdo con el informe del Ministerio Fiscal a los fines determina
dos en el artículo 53 y  demás pertinentes de la Ley de 9 de Febre
ro de 1939 y  la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacional y  remítase ficha al Registro 
de Responsables Políticos.

Lo acordaron los S. S. del margen y rubrica el Sr. Presidente, 
certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
certifico.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON





JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

i

limo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

y 502 Juzgado 

Contra

ÁU.ge.1 V'xila*.'':3p‘iri0l
vecino de Adiüiue

Tengo el honor de participar a 
V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de orden de proceder de í*(>cha

v e il it s  a ? lo d  jüi’ r ií-a t es* 
ytestimonio de lasentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
in’ ciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. 1. muchos años, 
22 de «/U nio de 2944.

El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

•imp. mfiRTinEZ.-monzón«

^ G O B IE R N O
ARAGON



iáo nota de responsabilidad política de ........................icl

f ~ E x p t « .,n / ' .................. Juzgado de ,..^.^F.P.9 .? . Í^ 9. . . .  A ud ienc^ dc- -̂̂9 .^.^P 9. ..9. . . . ^ A R ? . .
0 . ^  il iiíi ili Kwiiirny; - - ■ - - —-y f  —

f^4íi»pC»r ;. V... /X
POL

GOBIE 
:D E ARAGON
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J A

» AUDIENCIA PROVINCIAL

, RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

9 r
Exptdianl* núin, ..... -V...

Por estimarse es áe la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
ir^rmación relativa a

Para <̂ ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III y de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de t94i.

De la presente y documentación (iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca . . .I t  de..... ............................de 194'^

dfr. 0 u ez  de Onstrucción de

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



JKTAíí CAVPS {IRA^LXS-Soléaio del ^epfmi-ente' dé V a l d  n** •
CO y Secretan'» deí • créésdlAiHükte -de s¿*ra? 184^0 C‘Td4ni!slo rP -376©-40 
seguido erjrtra ÍTí.LA^-SSi'A, Ol.dal qa«’ aB Jasa ':!sn-cri a  -̂ira al ttamí
te de Ifie d í l  rar l "  io da, Í5acaoldn -1 ^anim u Ja ArtU .e^la

JUAK . AJ--r

<• j

l^-íí

- críPTTK'tCOjCua en el óltado prooaá»rl«r:to y ?> loe 
obr^ lafí Biffutentes actuaelones:

Qua'ee radicar

Víi F' X̂XO 5S.-¿aSíiíHCIA,-Sn la ^ládad' de Sárísástro a 2 de io'oat'  ̂ da 
1941.-Heanldo ?1 ^onpsjo da *aerra de * íe 'a  tai-a v r .y fa ia r  la causa.

3765-40,IrstTu da p;̂ r loe tramitée del juicio euír'\rJslm  ̂ otdinprlo^ 
contra jUí-ia.X VIXiJ-Aíí 3wX'‘JU'0L*dada la lactura de lo? atiloe,oídos los
InforíTQs del fflecal y de la  i)"r--nEa y las .Tanlfeetael nes del p-oca^*^ 
presenta an h1  acto da I*- v i s t a ,y  siendo Voc-^1 i?oí,enta,el O M cíal 
2f Tía d e l. C.J*M,BrK H'IlFJSI 711.1 I vaKA ABAlf.-y fítíSUilAIííXí :Que e l encar
tad# A|nj¡iJ_ 71XI»AK S6 A iC l^lzou l'írd iE ta de buena c:?i:dcuta.dcasoaas 
da I n i C A a d t n i l e n t o  *^aclOi;al Cû  fuí.-áadro.t del ainaicís 
de la  TCT en del cual fu ^ . pr‘-"t ifíente injpl-ínto la  c^ la e tiy ld
nizD suaT X as arcado y d seíspeñó j1 car?o de vodl-^ del^oncajo 'íur-lolp  
de Aaahaeécá,sln oue áurant-á fu actucaclén co-retlesen d asolanes áé 
rlní^nn^ clape.lLoe In fb rw e y 'lo s  ooi-eldan  qae a«
conducta no fu . e m'^-la^-Se tnccxporó a l '‘ jr a r c lto  rojo' a l ear'n iovilla  

■ •-C'^FSrDíTiASDOs$ett‘ lo s . heehoo r. ¿>la- áoc co t tutys:
a O x lllo  a la^reb lldr' rr*«vlrto y re ad en e l a r t .  240 
de « u a t lc la  l i s t a r ,2 e i  cual er responeabla en c> ca ito  
-Ineartadó 'IFOjX VIALAS' üx?A;,OSL,aSendo '=:a apr-l^r en a l  

mlr">io la  c lr c  notarte atenucnc d e ' Ir: ‘a lta  de t ra^e-.-id íc la  y del daño 
producid o , 3 L o r  a r t . eitaooe y el ,173 dal do le la
l i t a r  y lo s  demás de '^ n ^ r a l IX lcsctón  y la *“e 7 de i: de J^abr-:.ro de 
1 9 5 9 * - -ALI'Â ''̂ S-s Cue debamos condenar y ■:>ir denaTioa, a l  pfo.ces 'O AtMiL

,1a rHballóñ^ con 
Y'üK 'JIA de . p r l -  

Tnnbufraclo

..-ÍKííC'’ 
ed del 1 toda 
del vpcdfiTO 
de aut r.en

- -  - - . «*w *r V- -O. J ■: ..i WCIJWnVCS-
vTL'. Â  ;"'SIA:'^L,¿ord autor de un delito de auxilio
am̂J'''íiífEn!U.IÍJFÍ.Ü'-¡riuy ■ califlesd» a la pana da SiSiS -u 
- íín 'pyor > . a les  sccasorlRE IsPisIee dellTW^^ntC"
fi'íTante- ol tiamr.o de lo _C'̂ . d9r;a.Siéndola da abom la pr;etdn orév^antl. 
va sr;frida for  1  ̂ pr fósente c auaa y en cuafit: a las ’•̂ êno’̂ '-’abU ida>̂ e*̂  i 
vl-les ee ertord a lo álreuesto an la Ley de 9 de ^'abrjro'de 1939.- 

Cr^nsejo vista lá O-ircular- 
1940jSobre exaT?n de, epr;ae,ao:7-rd no de*.la ^veelde,ele de i-B-de^^nro dt 

rropo-riáT la c:. .mutación do 1 .̂ '
pTonanc’-T oó yIrr.'ueeta.nAsl » ?r. eÉta nu*gtra eantanda.-La  

rirmamo0»-tLa¡OIBL.^*-ItíaT^IS.-.TAK-.liL ;S'TC.íS^a ^I'-TA.-VAL,rvTI!^ 
• Afw*- , VIL ■ AVA::,A, - i. ab r l ca.d os, -  ' AU;

AL -F.-̂ LIO 55.-DICTA?.OT‘ATOXirüiXA.-Sn al qaa se p--; 
J'udlclal la éproba-olón de 1- anterior sentencU d 
forma a a?: cho.-  .

one a. la -Autoridad 
r o jncl.dararla con-

-AL 7''LT^ 5 7 . -Pe eonformldad con -1  pTscedecta dictamen :.-a'ni Auritor 
y. i-or^Cts propios f^rdamentoe,apruebo la sent o c la  atetada í.or e l

visto y " 'Hado la-presente causa.- 1 Ca- 
‘ . - 3 u“'T Icoo o s , -

Corfajo e ''U«rrá que ba 
pl tán ' 9enaral.-v^'EAr’.í í‘HI

■y rara que eorrté y a ^fectoir -d-? . u r tí eI 6n, AL 3ST3UÍÍAL HSCTC’*
T?AL pS BSSFJSABILIDALSS lOLITÍCAS,.....................................éxp\ 0 -X n-a-
eenU de orden y virado ? r ssa^en -^.esca a l i s z  y nuéve de ^jeotlem- 
oie de mil nove lentos caar:^nta y L^no.-

rvSBviílte '®S-, SJ£CI7CI0?rt.S
I a a <x \.

GOBIERNO  
DE ARAGON
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PROVIDENCIA

JUEZ

Señor M A R C O

Barbastroa V í l r i t id o s  d e  ¿ u u lo  
cuarenta y cuatro.

de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7,“ de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho.

Lo acordó y firma el S r. D. Francisco M arco Montón. Juez de Instrucción de Barbastro

doy í e . -

E/

DILIGENCIA.-Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan losj>artes de iniciación y se libra or
den al Juez Municipal de A d oh u esoa •UÔUOUJ-'ZJUIUIUUI dilli*

: GOBIERNO



í m

Expediente núm. ^ 6 ^

t
T ,

i ■;■,

-

í /■: 
il'* ■>

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra

ÁBQéX IX lla r  T?apañol^
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las sl- 

' gutént^sl DILIGENCIAS: ^
' j r.«-^eblamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 

• tenga'amillarados con el líquido imponible de las fincas el í 8 de 
j  •. julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
- j  potros bienes y cuáles sean éstos.
-il ■! 1 2 .»—Reclamar informe del Jefe Local de Falartge, Comandan

te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medioí de vida con que cuenta.

3. »—Obtenidas las contestaciones, este Jungado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio' de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tyvieran.

4. »~Hecha la valoración formará ese Jungado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos tos bie
nes Y en una casilla a la dere^a el valor de cada uno según la 
tasación que haYan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes «e acreditará la insolvencia mediante' 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Dios guarde a V. muchos años.'
Barbastro de xi i  O

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal

:ssr:QOBIERNO • 
ARAGON



Providencia Ádahueaca 26 de *7unio 1944 ;ciíraplas« cuanto
se ordena en la  a n te r io r  carta-orden  y v e r i
fica d o  que sea devuélvase a su procedencia, 
rém itase aten tas comunicaciones a la  A lc a ld i  
dia,*^afatura íiOcal,GomáBdante del puesto 'de 
la  Guardia C iv i l  y Cura Párroco.Ijo ^manda y 
firma e l Sr Juez M unicipal Don J o s t 'Maria 
Dafarga y yo como S ecretá rio  c e r t i f i c o .

.El S ecretario

D ilig e n c ia Con esta  rnisñia fecha, se remiten la s  aten tas  
óomunidaciones a la s  Autoridades indicadas  
an teriorm en te ,conste y c e r t if ic o *

‘ GOBERNO 
:DE ARAGON



DON ZENÜN VIDAL ALBAJAR,SECRETARIO DE AYONTAMIEKTO 

NACIONAL DE LA VILLA DE ADAHUESCA(HUESCA).

CERTIFICO: Qu« examinados detenidamente 
lo s  Apendices^al Am illaram ientojRepartos de 
la  Contribución y de mas antecedentes obran
tes  en esta  S ecreta ria  de mi cargo,no consjsa 
en ninguno de e l lo s  ANGEL VILLAR ESPAÑOL-------
que posea bienes a lgu n o ,n i re su lta  tampo in s 
cr ip to  en la  m atricula In d u str ia l de esta lo 
ca lid a d .

Y para que c o n ste ,a  p e tic ió n  del Sr.Juez  
In stru cto r d el Partido de B arbastro , expido 
la  presente con e l v is to  bueno d el 3 r .A lc a ld e  
en Adahuesca a ve in tioch o de Junio de m il 
novecientos cuarenta y cuatro .

V5.B2.
EL ALCALDE-PKE3IDENTE,

BL SECRETARIO,

::£tGOBIERNO 
SS^DE ARAGON



Jí^gado UiUnicipul (is 

_ .\dS4hue3Ct«

í'ium*
‘>1 or tJn«a de iníitruccion dül 

Juzgada de HeBponijaV)ilidHri<?-3 :;fKHí^icá3 de 
i^urbautro en e ijc r ito  4  cha Í12 del a ctu a l  
Q0 d ice entre otra s cosaa lo  rd g-^i-rrte:
" ^uo '39 reclame Im'oriie d .1 «^efe ^ocal 
de falan ge y Comundanie d e l puesto de la  
Guardia C iv il  sobre loe bienes y.ie ,ingel 
V il la r  Español, p o se a ,o la se  de e s t o s ,in 
dividuos d:; su fam ili-i a que tie n e  yx9 
atender y medios de vida con lus cuenta.

Sr Jefe Local de P .'E .T .y de la s  J*0 .I3 .S ,d e Adahuesca

^ G O B IE R N O - 
^ D E  ARAGON



'il

■ . Üln' c u '^ l i ’nie+rt-o .a 'cuanto in -  
t.c"es?i ,en s u -re^íp-e-í^íi^le .e^rc’̂ if-o 
uù’nerp  ̂ ‘̂ 43j-^s i*echp ante'
r io r  -orr e l ’ q u e 'in tereso  ir r o r -  
ne:; 'tè ;/ÌLL.:\'!i ESP.^^yOL,na
tu ra i 7  vec'ÌTio -de-Adshilescáj ten' 
go el-honor, de in fornar a -'/. que. 

.dicho indiviivJ-ò no, posee "bienes 
de ninguna c la s e ,no tien e ''.favi
l l a r  a ŝu -cargo y  v ì v e .
■•del. .jOriral" que puede ganar para 
SUS'custeytto.' ‘ '

"Bios -gna-rdé a- 7.nu¿ho^afío'.s ’ 
Ádahüesca ■ 1 -̂. d^^-dUTip 

. È 1 ■Comande

* >  •

S r .Juez .'del Juzgado Thmicinal 'de
. A'D A'HlJxl] 3. C A

I ' ^GOBIERNO  
■ ^ D E  ARAGON



ÁYUmMIENTO líA'ClONÁli 
DE

ADAHDESCA

Num

En con testación  a lo s  que me in
teresaba , tengo e l honor de m anifesta  
a V-S- que e l  inculpadoANGEL VIIjLÁR
ESPAÌOL----- ^de estado solt¡,TO,no
se le  reconoce bienes de ninguna 
c la se ,n o  teniendo que mantener a 
persona alguna y no cuenta con otros  
medios de vid a que lo s  que le  pre—  
poriona e l jo rn a l d ia r io .

Dios guarde a V ,3 .muchos años 
Adahuesca a ü4 de Ji:^io 1 -944  

EL ALCALDE-PHE31L^NTE,

SE. JUEZ MUriICIP^L DE, E^S_C A

^.GO BIERNO  
^ D E  ARAGON



En con testación  a su atento e s c r ito  
fecha 26 d e l a c tu a l,te n g o  e l honor de 
m an ifestar a V.s.í^ue e l inculpado ANGEL
VILLAR ESPAÑOL----------- de estado s o lt e r o ,
no se le  conoce hienes de ninguna c la s e ,  
no tien e  que mantener apersona alguna 
y no cuenta con más medios de vida que 
lo s  que se proporciona con su jo r n a l.

Dios guarde a V .3 .muchos años 
ADARUE3CÁ A 29 de Junio de J.944 

El Gura

3r Juez M unicipal de Adahuesca

^G O B IER N O  
^ D E  ARAGON



Deolaraoion de 
5 . JEDRO MOR—  

TOR.Í>MCRTORI.-

QO

En Adahuesoa a cuatro de J u lio  de 
m il novecientos cuarenta y cu atro ¡an te  e l  
Sr.Juez M unicipal que su scribe y Secreta— 
r io  in frascrip to ,com p arece e l  vecino de 
esta  Localidad Ll^ELRO MORTORI MQNTORI 
natural de Sta .de estado casado
de años 44 de cada,de p rofesión  labrador  
y después de juramentado en forma le g a l  
y preguntado convenientemente dice:Que
ARGEL.YILLAR ESPA iOT----------.no posee bienes
de ninguna c la se  y por consiguiente lo  
considera in s o lv e n te , que no tie n e  otros  
medios de vida que e l producto del jorn al 
que gana diariam nete.

R atificánd ose en todo lo  declarado y 
encontrándola conforme firma coh e l Sr* 
Öluez y S ecreta rio  que c e r t if ic o *

El Juez El Declarant.e

El S e cre ta rio ,

^G O B IER N O  
; ^ D E  ARAGON



Declaraolòn de 
% M 0H I3I0  

PAED^GISTàU

21
Fj-i ;dahuesca a cuatro Ü.; J u lio  de 

m il novecientos ciuirenta y cu a tro ;ante e l  
dr.Juez ^¿unicipal que su scribe y decreta— 
ri-'p in frascrip to ,com p arece e l  vecino de 
esta  iiccalidad-D . DIQHI3IQ PARDO GI3TaIT 
natural de Adahaggn.« .de estado casado 
de años5¿r de eada,de profesión  labrador  
y después de jurum-ntado en forma le g a l  
y preguntado convenientemente d i c e : ¿ e

AITGEL VILLAR P3PÁÑOT.--------- ,no posee bienes
de ninguna c la se  y ñor consiguiente lo  
consid ra in so lv e n te , que nc tie n e  otros  

.medios d’ vida que e l producxo del jorn al 
que gana diariam nete.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON





D.3.43S.nS0 '
■^3

P H ) )  :viri>aatro tr-?tí df  ̂ ,^¿Oíito de l A l  uov-kíI  : .to e  cu'vrt»nta y  
) ) ouui:ro.

J u ? s  ) )  .-el lírecnrtoíitr? ctir'Ocí o cilon Uir\«e til exoiUi^^nte de
))

.gyco, ) ) pu r;tr:on y m  ííu  v i «ftu y d e  1 - dMího i)or e-1 c -jfe  --ocul 

<Ui ccí:AiUiC'ielon (lUP va uitiiiíi n'l px-jt'.-- u'- dla’ i j a s í  o tra  a l

jal.'i’.o Oue:á í uniol¿)‘ i.l pta'n nue por luidlo clfi at vit i ;; r  'üpetuosa

tjô uUliJuO-idiuii qutí uxj.d,í^rú tíx i;iíx'i:j'luo t/*3i'i; X- luii.íi'etití

r-:. , l t  i ?i áipíort.e in'certN'ndo.

2. 11*/'. 'U»y' I • *»

¿ie^^oldíu^eJita ot* lib r a  y r-‘u l t ?  la  or-d.^n ?n lo a  teruinos

; GOBIERNO







A U T O
En BarlDastrO a ooho de Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida-

des Políticas contra Angel Villctr-Sspaaol, vecino de Adahuesoa,
apareciendo del mismo oaao hechos q.ue se declaran prohados lue e i  in c^ p a d o , 
de buena conducta, después de in icia d o  e l M o v í  mi gato fué a l  fm dador de 
la  XIGT en Adahuesoa.de cual fué p residen te, implantó 3^ oo lectxvid ad .h i- 
^  KuZrdiaslirmado y desempeñó e l  cargo-de Vocal d ei Consejo M unicipal, 
ain^aue durante su actuación se cometiesen desmanes de ninguna c la s e ,lo s  
informes y los te s tig o s  coinciden aa fonaa que su conducta no fu á  maM. 
Se incorporó a l  E je rc ito  ro jo  a l  ser m ovilizado, siendo condenado 
x l l i o  f i a  reb elió n  a l a  paia de s e is  años y un día de p risió n  V
f e f e i o r i a f  s ¿  que perteSezoa a l a  Qrgaaizacion de JET y de la s  JCÍTS.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela  ̂
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que Ti O tiene bienes» iia b le ild  OSe 
acreditado iega lu en te  su in so lv e n cia ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo, S.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939,

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra Angel V il la r  SspSúlOl.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Exemo, Sr. Presidente del-Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. F ^ a n c is o o  í*arcO HOXltOn, 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

^ G O B IE R N O
ARAGON





D O N Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y

vecino ae

En

de la Audiencia

CU. tro.

F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,” 
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así;
A U T O

Uurbastro a ocho do ^de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicié.este expediente de Responsabilida

des Políticas contra n jc . -  .‘j.span*u., v o o r u o  -*'i; ,<r
apareciendo del mismo ijO lU^CüUS qUtí üo doci’-a'cUi p.-obudo. , quc; e l  iuculpüdo,
de buen« COI
l.i lJL?r oii

ain  oue clurtmte su actuación se
t i  toe c •'‘-.ncidfíu ?ii toyxM uue su cou.hict

i.iOvíli5úado* coiiúenado por au-
d  1  A •}) íTit'

mismo 0^ -0  ii^Ciios qutí üo doci^-U'aa p^*obudo¿ , quí; e l  luculpuao. 
2aUuct*>i doapues de in ic ia d o  e l iiOViiui sito  ¿\n-̂  ííI  fundüiioT do 
^duhuesou.de cu .a  fu -2 proaiaeutf;, iupliuiti*S Iti o lí.ectlvia .id ,U i 
i v*rijt<.ao y o i ouCtiO uo voutix u«¿x oOí,iü<íjo u uiolpu i,
•ante su actu.=oiou se üOû »■cií'St3a¡ ui-bijtu.es do uiutsuau ol^vüe,ios 

l;.fo rn e s  y lo  ̂ t -  t i  c 'inciden ai fo:aiíi Hue su coulnot.. uo fue ualíx. 
¿íO inc'jei'por'í a i  -»Joxcito ro jo  h1 aei’ i.iavíliiiado* ai condenado por * 
yj l i o  i 1 ; rf^b'^íliou a 1 a pTiit' dt-' so is  a í<jo y uu íllu di* pxision  í^ yo r y 
a c ce so ria s , sin  óne pertone:í'>ca a .;T:ím i::ncion de /  y do l¿is C'7' ; .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, mformes r^a- 
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^ ^ tiene bienes ' b lcncfos€  
acrcditnd-í le:^ali:iínte su iasolveaC ia»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 87 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad, 
Política seguido contra Y iX ltir  •»pít íOX.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal dé la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.“ al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado. así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. JVuUCi .'tíO -' .'.O' 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Oi t Jl i, Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco dias sin in
terponer recurso, ha quedado firme.

Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir
expido el presente

testimonio que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en a
de de mil novecienios cuarenta y

V.° B.®
El Juez Instructor,

IGOBIERNO 
;DE ARAGON



D O N Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

DOY
y
vecino de

de la Audiencia

En
i lu X b ilS t l 'O  ú OOllO df» QUa tro*

F E : Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,° 
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así;
T  O
de mil novecientos cuarenta y

RESULTANDO: que,^x^rt;^4e:g'rd§o^d?:p5CL(Ípdvr,ee.icicití.íestetie3dpedl5etft€,de Resfíonsabilida' 
des Políticas contra o oi¡0 ll ?H3il0 3  qUtí üo íitíüXüI’ iUl probudos: ,

s r c 'u o c t i v ^ U d . u i
uüT a .  a e a o x  v .o a » ..j . . a u u i ü i i . « i ,

„ j  L t i "  iS .o n * w  oou<ítliíi3ífii tu-BiJi uun <1h> tiin ,iiuui o l u B e . l o c
a ln  qtt€» a u ru iit  « »al vnn  au  coud\iot ’. u o  f u e  u i la #
in fo n .,«  7 “ p Y o «x a l-  .Ito  por au-á e  ínc^x■i>ov^  a l_  S Jo r c lt o  t  h x  a a  u   ̂ a r i a lo a  i^ y o r  y
y l l í o  i i  i 3*fH>'»lii>n a l i  p «••-'. ‘1« ucoeaorxuB, Blu <:„b ,rrt-n̂ Koi o

a e íB  a  Vj;. j  uii ilxa il j y r i a l o i .  ijtiyor y
l i  do T7H! y dt» Itxo w

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del puefc^ (Je su vecindad, játo¿iiie’Sí«1^0

bienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8,“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz' 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mi SagSpí>rg:^s presente expediente de Responsabilidad
Politica seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo: y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él. conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caí gos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circulan poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Zrn íkoiisco : u r e o  ; o u t  S i,
Lo acordó y firma el Sr. D. Júez Instructor de

Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

C u y o  au to  se n o t if ic ó  a l M in is ter io  F isca l y  p o r  h a b er  tra n scu rr id o  el p la z o  de c in c o  d ias  sin  in 
te rp on er  re cu rso , h a  q u e d a d o  firm e.

Y para  qu e  co n s te , cu m p lie n d o  c o n  lo  en el a u to  in serto  m a n d a d o  y a fin  de rem itir  
al e x p id o  el p resen te
te s t im o n io  que firm o  c o n  el V.® B .°  del S r . Juez en  a
de de m il n o v e c ie n io s  cu aren ta  y

El Juez Instructor,

GOBIERNO



D O N Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y  F E :  Que en el expediente de Responsabilidades Políticas n,® 
y del Juzgado, seguido a
vecino de ha recaido el auto que dice así;

de la  A u d ien cia

En

 ̂ A U T O
i  ocho 60

de mil novecientos cuarenta y

:>e in c í3i-iJor-» ua  -m í-j r  ..i ? :.o:. y
.cof‘r5or.'i:iH, bxïi f ’ m  ■ i-

RESULTANDO : que re c la m a d o s  a lo s  S res . A lca ld e , Jefe L o ca l de F. E. T . y  de las J. O . N . S , 
C u ra  P á r r o c o  y  C o m a n d a n te  del P u e s to  de la  G u a rd ia  C iv il del p u e b jp  tjp su  v e c in d a d , jn fo r in e s  xela^ *? 
t iv o s  a la  s itu a c ió n  e c o n ó m ic a  y  b ien es deL in c u lp a d o -  resu lta  que tiene b ienes

C O N S ID E R A N D O : que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 °  de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria, por ante mi el Secretarjr^dij^^; Se^sobre^^ el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra ■>

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co 
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

iio . »iToo Hit
Lo acordó y firma el Sr. D.

Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—
Tuez In s tru cto r  de

C u y o  au to  se n o t if ic ó  al M in is ter io  F isca l y  p o r  h a b er  tra n scu rr id o  el p la z o  de c in c o  d ias  sin in 
te rp o n e r  re cu rso , h a  q u e d a d o  firm e.

Y  p ara  qu e  co n s te , c u m p lie n d o  c o n  lo  en el a u to  in se rto  m a n d a d o  y a fin de rem itir  
a l e x p id o  el p resen te
te s t im o n io  qu é  firm o  c o n  el V.° B .°  d e l S r . Juez en a
de de m il n o v e c ie n io s  cu aren ta  y

V .-B .”
El Juez Instructor,

: GOBIERNO



D O N

2«!

Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y

v e c in o  oe

En

F E : Q u e  en el exped ien te  de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lít ic a s  n ,° 
d e l J u zgad o , se g u id o  a

ha r e ca id o  el a u to  qu e  d ice  así;

 ̂ A U T O
< =>cho cl<» CUutUM«

de m il n o v e c ie n to s  cu a ren ta  y

de la  A u d ien cia

. < • f\r

RESULTANDO: que re c la m a d o s  a lo s  S res . A lca ld e , Jefe L o ca l de F. E. T . y  de las J. O , N . S . 
C u ra  P á r r o c o  y  C o m a n d a n te  del P u e s to  de la  G u a rd ia  C iv il del p u eb lp  ^  su v e c in d a d , ^ fo rE ñ e s :j:e l^ f?  
t iv o s  a la s itu a c ió n  e c o n ó m ic a  y b ien es deliúipulpíLció# resu lta  qu e  tiene b ienes

CONSIDERANDO: que en su virtud y  de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sria. por ante mí el^qccetafic^^j^ Sq^9bre§^^el presente expediente de Responsabilidad 
Politica seguido contra "  ‘

N otifíq u ese  este a u to  al l im o . S r . F isca l de la  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l  de H u esca , re m itién d o le  c o 
p ia  s im p le  del m is m o  c o n  a ten to  o f ic io , in teresá n d o le  a cu se  de r e c ib o ; y  u n a  vez  firm e p o r  h a b er  tra n s
cu rr id o  c in c o  d ías sin  in terp on er  re cu rso , n o tifíq u ese  ta m b ién  a l ex p e d ie n ta d o , re m itié n d o se  te s t im o 
n io s  de él. c o n fo r m e  precep tú a  el e x p resa d o  a r tícu lo  8.° al E x cm o . Sr. G o b e r n a d o r  C iv il y  Jefe P r o v in 
c ia l de F. E. T . y  de las J. O . N . S . de H u esca , ya  qu e  co n s ta n  lo s  c a ig o s  qu e  resu ltan  co n tra  el ex p e 
d ie n ta d o , así c o m o  al E x cm o . S r . P res id en te  d e l T rib u n a l N a c io n a l de R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lít ic a s , se 
gún  está  m a n d a d o  en su  C ircu la r ; p o n ié n d o lo  ta m b ién  en c o n o c im ie n to  d e l l im o . Sr. P res id en te  de la  
A u d ie n c ia  P ro v in c ia l  de H u esca , al que se rem itirá  o t r o  te s t im o n io  a e fe c to s  e s ta d ís t ico s .

'it'i y' % xi,'
L o  a c o r d ó  y  firm a  el S r . D . Juez In s tru cto r  de

R e sp o n sa b ilid a d e s  P o lít ic a s  de este P a r t id o , d o y  fe .—

C u y o  a u to  se n o t if ic ó  al M in isterio  F isca l y  p o r  h a b er  tra n scu rr id o  el p la z o  de c in c o  d ias sin  in 
te rp on er  recu rso , h a  q u e d a d o  firm e.

Y  para  qu e  c o n s te , c u m p lie n d o  c o n  lo  en el a u to  insei-to m a n d a d o  y  a fin de rem itir  
a l e x p id o  el p resen te
te s t im o n io  que firm o  c o n  el V . “ B .°  del S r . Juez en a
de de m il n o v e c ie n io s  cu aren ta  y

V.° B.“
El Juez Instructor,

^ G O B IE R N O
ARAGOl



Fiscalía de la Andiencia ProtlDcial
H U E S C A

W

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por este Juzga
do, con fecha. £á e  ^ .........
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm, del Juzga 
do de la Audiencia, segui 
do contra --- --

vecino de..____________________ y por
el que se acuerda y decreta el so
breseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

;COBIERNO 
:DE ARAGON


